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Revisadas las presentes diligencias, téngase en cuenta que la señora CLAUDIA ASTRID 

CORDOBA GUTIERREZ se notificó de la orden de apremio con las formalidades del decreto 

806 de 2020, normatividad vigente para el momento de la notificación y dentro del término 

legal, permaneció silente.  

En este sentido, previo a decidir lo que en derecho corresponda, se requiere a la parte actora, 

para que acredite las diligencias que acrediten el embargo del bien inmueble objeto de 

garantía real.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 
El Juez,                           

Firma electrónica  
JUAN DE DIOS NÚÑEZ BELTRÁN 
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